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IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
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+ 0999539221091 "INMOBILIARIA MAP A JORGE... S ” Isern LA HMAPCIA JORGE, 
scritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
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o... .. PATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ode 
| | ¡ Cédula, RUCO "ende | —— Accioneso cla 
|__Apollidas y Nombres Completos 1/__ | Nacionalidad; Pasepore Estmnbroe.2/|” "No; VALOR TOT. 
Jorge Xoman Troya Ecuatorial 1/N£480N5]1 : 650 65N.9N0 
orge Rorán uinostroza "11702521632" 1 1.000 

       

     

  

        

     

        

  

      
   

  

   

  

Alexander Powmán Troya > (1704890405; | “650, 650.050 
Fabio Fomán Troya " 04300430 E 000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

Cavi aa : . 

Arana do: a rr] 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 ÍNVE DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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Certifico que la información es correcta 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997. 
-Ofsateo SA. RU.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 98 - 07 - 29 

 


